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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

AOVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, órdenes j annneioe qne hayan de insertarse en 
los B O L B T I N B S OFiciALEs se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo eondneto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días,excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresnolo doreeha. 
THLBKONO 3.981 — APARTADO 820 

DB D1B« A DOCH Y DB ?Pft,BS A SBI8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

í e s , 9 pe-Ctntro» oficíale» d» Madrid.—Llorado a domioilio, al 
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio 8 8 . 

Oficial*» futra d» Madrid.—Trimestre, i » pesetas; sosaostro, 
S)4, y nn afio 48. 

Particular»». — Ka esta Oapital, llorado a domioilio, ' » pesetas 
trimestre; « 4 al semestre, y 48 al afio, y fnera de olla, 1 8 al 
trimestre; S O al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle do Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusiói 
del importe del tiempo de abono on letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios prooedentes do la Kxoelentlaia» 
Dipntaoión provinoial, linea o fraoción . O * 8 8 

Idsm judiciales, linea o fraeoión 1*88 
Idem ofioiales Idem Id • #'88 
Idsm particulares . . . . . . . . . . . . . I ' 8 8 

Número s u e l t o , 5 0 e é n t l m o t . 

A p a r t i c u l a r e s , 60 c é n t i m o s . 

P a r t e _ o j i c i a I 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), S a Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
sa importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de ls Angosta Real 
Familia. 

ü $ l D r a DEL DIRECTORIO MILITAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: uno ds los más delicados 
problemas mnnioipales es el relativo a 
los empleados. E l poder público, ins
pirándose en conveniencias de los 
Ayuntamientos y de los ciudadanos, 
debe velar, sí, por el respeto a la au
tonomía, pero también, y a l a par, por 
la mayor oompetenoia de los funcio
narios llamados a regir la vida muni
oipal y a que ella es la máxima garan
tía de los intereses confiados a los 
Ayuntamientos. 

Este Reglamento desenvuelve ex
tensamente los principios que, res
pondiendo al expresado oriterio, san
ciona el Estatuto munioipal. Ante to
do, organiza el Cuerpo de Seoretarios, 
oomo coleotividad de individuos a 
quienes el Estado ha conferido uu t i 
tulo de aptitud, y en el seno de la oual 
han ds buscar las Corporaciones mn
nioipales sa primer servidor. L a auto
nomía municipal queda respetada, pr r 
que en ese Cuerpo no habrá escalafón 
7 ias Secretarías se proveerán siempre 
por eonourso, mediante libre o coi di 
oionada eleooión encomendada a los 
propios Ayuntamientos. 

Al precisar quiénes constituirán el 
expresado Cuerpo, el Gobierno ha 
creído equitativo aplicar un criterio 
benigno, abriendo sus puertas a los 
muchos Seoretarios qoe antes o des
pués del Estatuto bat ían perdido su 
cargo activo. Con ello, sin embargo, 
no estorba el derecho expectante de 
los opositores que oononrran a los pri 
toera exámenes ya convooados, por
che ha ellos han de reservarse, oon ex
clusión de otros ex Seoretarios, las 
loantes que ex'stan al finalizar los 

ejercicios. Igualmente estima de jus
tioia el Gobierno mej< rar ias oondioio
nes eoonómioas en que desempeñan su 
función los Secretarios, y a) efeoto les 
concede el derecho de jubilación y el 
de peroibir quinquenios, aumentando, 
además, el sueldo en los grsdcs más 
bajos de la escala que hoy regia 

Con relaoión al Cuerpo de Interven
tores desenvuelve el Gobierno igual 
espír i tu , juzgando debido un aumento 
general de los emolumentos que hoy 
disfrutan por ser éstos muy reducidos 
y regir desde haoe ya muchos afios. 

Y . por ú l t i m o , o o n relaoión a los 
restantes empleados municipales, el 
Reglamento establece reglas comple
mentarias del Estatuto, encaminadas, 
ante todo, a garantizar su suficiencia, 
por lo que preceptúa la oposioión o el 
ooncurso en muchos casos, y a pres
tarles garant ías de permanencia, reco 
unciéndoles además ciertos dereohos 
mínimos en materia de lioenoias, eto. 

Las reglas relativas a faltas y san
ciones de los empleados mnnioipales 
son uniformes y sustancialmente se 
proponen evitar la arbitrariedad ins
pirada en móviles partidistas. E n 
cuanto a los derechos pasivos, ei Re
glamento, satisfaciendo un anhelo una 
nime de estas clases, ordena que en 
plazo de un afio quede organizado el 
Montepío general de Empleados mu
nicipales, en el oual deberán ingresar 
así los técnicos oomo los administrati
vos y los subalternos. 

E l Reglamento armoniza la liber
tad munioipal oon la preferenoia 
otorgada por leyes sustantivas a los 
licenciados del Ejército, en ciertos 
canos, y al efeoto oontiene intere
santes innovaciones que sin detri
mento de aquel principio favorecerán 
los servioios y beneficiarán a los aoo-
gid. s al ramo de Guerra. 

Y finalmente, da solución radical 
al problema de los facultativos titula
res, disolviendo las Jutas de Gobierno 
y Patronato que entre las mismas cía 
ses por ella represéntalas habían sus
citado tantas repulpas, autorizando la 
cons t i tuc ión de Asooiaoiones de titula
res, para la mejora material y moral 
de sus afiliados, y depositando esta 
alta misión, entretanto, en los Colegies 
oficiales de la iespectiva provinoia. 
Por otro lado, eleva las dotaciones 
mínimas de que actualmente disfru

tan los Medióos y Veterinarios t i 
tulares, les conoede el derecho a i n 
gresar en el Montepío Naoional, así 
como a los Farmacéuticos les garantizv 
su independencia e icamovilidad con 
reglas que en oierto modo constituyen 
un privilegio, y exige el respeto a los 
actuales partidos y olasificaoiones, así 
oomo a los contratos vigentes, de suer
te que en lo sucesivo serán imposibles 
las modifioaoione8 arbitrarias que, pese 
a los organismos de patronato, ve
nían siendo fáciles en el régimen an
terior. 

Mnchos otros son los extremos abor
dados por este Reglamento, p uro los 
más sustantivos quedan ya esbozados 
y su rápida enunoiaoión bastará para 
dar idea del espíritu autonomista y 
del ánimo amplio y generoso con que 
lo ha elaborado el Gobierno, en ouyo 
nombr», el Presidente que suscribe, 
tiene el honor de someterlo a la san
ción de V . M . 

M a i r i d , 22 de agosto de 1924. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . 
M I O U K L PRIMO DS R I V E R A T ORBAYE.JA 

R E A L D E O R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Mil i tar , y de 
acuerdo oon éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo úuioo. Se aprueba el ad

junto Reglamento de Seoretarios del 
Ayuntamiento, Interventores de fon
dos y empleados mnnioipales. 

Dado en Santander, a veint i t rés 
de agosto de mi l noveoientos veint i 
cuatro. 

A L F O N S O 

El Presidente del Directorio Militar, 

M I O U K L P R I M O D S R I V E R A Y O H B A N E J A 

REGLAMENTO de Secretarios de Ayun
tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general. 

T I T U L O P R I M E R O 
D E LOS S E C R E T A R I O S D E A Y U N T A M I E N T O 

C A P I T U L O P R I M E R O 
De lo* Secretarios, sus funciones, debe

res y atribuciones 
Artíoulo 1.° Cada Ayuntamiento 

tendrá un Seoretario de la categoría 
que !e corresponda, conforme al ar

tículo 226 del Estatuto, pagado de los 
fondos municipales, y cuyo sueldo se 
oonsignará anualmente en ouantía no 
inferior a la que establece este Regla
mento. 

E l nombramiento corresponderá a l 
Ayuntamiento Pleno, previo ooncurso 
en armonía con lo prevenido en el Es
tatuto y con el procedimiento que be 
determina en los artículos posteriores. 

Art ículo 2.° Las funcionas de los 
Seoretarios, oomo miembros da la Cor
poración, serán las siguientes: 

1. a Asis t i rán sin v <to a todas las 
sesiones del Ayuntamiento Pleno y de 
la Comisión Permanente, dando cuenta 
de la correspondencia, expedientes y 
demás asuntos sobre que hayan de 
adoptar resoluoión en el orden que el 
Presidente haya prevenido al fijar el 
del día, pudiendo ser auxiliado por los 
funoionarios mnnioipales que estime 
necesario para el mej >r servicio. 

2. a Siempre que el Ayuntamiento 
Pleno, la Comisión Permanente o el 
Aloalde p re tendan adop*ar algún 
aouerdo o diotar providencia, no ajus
tados a las prescripciones legales, de
berán advertirles de su ilegalidad, con
signando en acta la advertencia, a fin 
de eximirse de la responsabilidad que 
en otro oaso habia de alcanzarle. 

3. * Siendo Secretarios igualmente 
de las Comisiones en que las respecti
vas Corporaciones se dividen, así auxi
liares oomo espeoiales, podrán delegar 
su asistencia al seno de las mismas y 
al despacho de ios asuntos a ellas co
rrespondientes, en empleados compe
tentes de la Seoretaiía. Se exceptúan 
los casos en que por leyes o disposi
oiones espeoiales corresponda la Seore
taría a otras personas. 

4. a Deberán asistir, sin poder ex
cusarse, a no ser por causa justificada, 
a todos los sotos que celebre la Cor po
ción y a los que ésta ooncurra oficial
mente. 

5. a Deberán formar y entregar a l 
Alcalde, con la debida anticipación a 
loe días señalados para las sesiones, la 
lista de asuntos que estén pendientes 
de resoluoión de la Comisión Perma
nente o del Pleno, a fin de que el A l 
calde pueda formar, con perfecto co
nocimiento, el Orden del día para cada 
convocatoria, y cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de que dicho Orden del 
día se reparta s los Tenientes de A l -
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calde en las sesiones de Comisión Per 
maneóte, y a todos los Concejales en 
las del Pleno, con tres días de antici
pación, salvo les citaciones urgente. 
Adema?, dispondrán la püblioación del 
Orden del día en e! tablón de edictos, 
y gestionarán tu insaroión ea los dia
rios looalee. 

(Co)dinuará) 

gobierno Cftil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
C I R C U L A R N Ú M . 68 

E n cumplimiento del ar t ículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917 para la ejeoucióu de la Ley de 
Epizootias, se deolara oficialmente ex
tinguida la epizootia de glosopeda en 
el térmi io munioi al de Rascafría, 
que fué declára la oficialmente oon fa
cha 15 de julio úl t imo. 

Lo que se haoe público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 20 de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Peñalver 
(Núm 2.413) 

Dirección General de Seguridad 

Mes de abril de 1924 j 
Lista de las licencias de uso de ar

mas y de uso de armas de oaza y para 1 

cazar expelidas por esta Direcoión Ge
neral durante el próximo pasado mes. 1 

Número de las licencias, clase, dia, nom- \ 
bres y apellidos, edad y vecindad. 

1.740, armas, 1, Ramón B d u d a Po- \ 
veda, de ¿7 años, Puente de Vallecas. :, 

1.741, oaza, ídem, Felipe Sánchez 
Martín, Fuenlabrada. 

1.742, ídem. I I . , Fé l ix Bailaderos 
González, de 23 años, Madrid. 

1.743, ídem, íd., Mariano Olivares 
López, de 24 años, San Sebastián. 

1 744, ídem, íd., Gregorio Madrigal 
Garoía, Va! detorres. 

1.745, ídem, Ifl., Jesús Martín R i -
oharte, de 22 años, Madrid. 

1.746, armas, ídem, Alvaro Murga 
G i l , de 49 «ños, ídem. 

1.717, ídem, 2, Enrique Santonja ] 
Salazar, de RO años, ídem. 

1.748, ídem, íd., Manuel Atienza ! 
Fernández, de 54 aflo*, ídem. j 

1.749, ' ídem, íd., José Fe rnández» 
Mart ín . Fuenlabrada. 

1 750, ídem, íd., Demetrio del PO
BO Pérez, de 36 años, ídem. 

1.751, ídem, íd., Miguel Pérez Pé
rez, ídem. -

1.752, ídem, íd., Juan Bolada Po
veda, de 23 aflos, Madrid. 

1.753, ídem, íd., José Mjgoya Men
dosa, de 29 afios, ídem. 

1.754, caza. ídem, Mauuel Escobar 
Garrobo, de 54 aflos, Colmenar Viejo. 

1.755, ídem, íd., Eladio Pulgar 
Mont >ro, de 21 afios, Majadahonda. 

1.756, í t em, 3, Pedro de las Peñas 
Polo, Valdelaj/una. 

1 757, armas, idem, Luis Estévez 
Graoia, de 41 afios, Tetuán. 

1.758, ídem, íd., José María Ara lu -
oey Ajaría, San Lorenzo. 

1.759, ídem, íd., E l o y Mendiola j 
Gamp°s, de 31 afios, Aranjuez. 

1.760, ídem, Id., Antonio Aguilera ] 
González, He 47 afios, idem. 

1.761, ídem, íd., Franeisco Moreno 
Hernáez, de 29 años, Madrid. 

1.762, i l e m , íd., José López Rodrí
guez, de 43 afios, ídem. 

1.763, ídem, íd., Franoisoo Menén
dez M ' néndcr, do 31 eÍKS, ídem. 

1.764, ídem, íd., Perfeoto Herrero 
Pérez , de 39 afios, ídem. 

1.765, oaza, idem, Fernando Soria-
no Gavir ia , ídem. 

1.766, ídem, íd., Angel Sáez V e n 
tara, de 34 afios. Navalagamella. 

1.767, ídem, íd., Melquíades More
no de la Morena, de 20 año.-, E l 
Molar. 

1.768, ídem, íd., Gregorio Moreno 
de la Morena, de 29 años, ídem. 

1 769, ídem. í d , Angel D*'gado 
Sánchez, de 21 añt s, Ciempozuelos. 

1.770, íd - tn , íd., Agust ín Martínez 
Sanabrfa, de 36 afics, Ambite. 

1.771, ídem, íd., Alfonso Alvarez 
Lozano, de 33 afios, Aranjaez. 

1 772, armas, ídem, Manuel Plaza 
García de 42 aflos, T tuán. 

1.773, ídem, í 1 , Miguel Almendros 
Minaya, de 48 afios, ídem. 

1.771, ídem, íd., Benito Oliva M i 
llán, de 43 afios, idem. 

1.775, ídem, íd., Vioente Carrera 
YHera, de. 51 afios, Madrid. 

1.776, í t em, íd., Gabriel Arganz 
Aguado, de 49 aflos, ídem. ' 

1.777, ídem, íd., Mateo Arroyo Pas
tor, de 87 aflos, ídem. 

1 778, ídem, 4, Pedro González Ra
boso, de 33 años, Brea. 

1.779, fdem. íd., Demetrio Vergara 
Vergara, de 29 afios, Aloorcón. 

1 780, ídem, íd., José Sánchez Mar
tínez, de 42 afios, Carabafia. 

1 781, idem, íd., Alfonso Pufatte 
Zamora, de 41 afios, Madrid. 

1.782, í t e m , íd., Vicente Héctor 
F^rrer. de 23 afios, ídem. 

1.783, caza, ídem, José Camas Maro-
to, de 49 afios, ídem. 

1.784, ídem, Id., Pablo Moreno Díaz, 
San Fernando. 

1 785 ídem, íd., Ju l i án Aparioio 
López, de 29 afios, ídem. 

1.786, armas, 5, Felipe Pajares Gon
zález, de 42 afios, Madrid. 

1.787, ídem, íd., Lisardo Martín 
Bastida, de 38 afios, Getafe. 

1.788, ídem, íd. , Eusebio Castell 
Viluefia, de 41 afios, Madrid. 

1.789, ídem, íd., Pedro Esteban Pa
dil la , d-*. 40 años, ídem. 

1.790, ídem, íd., Fausto Román Fer-
nánd. z, de 22 afios, ídem. 

1.791, ídem, í l . , Marcelino Sánchez 
Serrano, de 63 afios, ídem. 

1.792, i l e m , íd , Demetrio Pulido 
Muñoz, E l Alamo. 

1.793, caza, ídem, Lisardo Martín 
Bastida, de 38 años, Getafe. 

1 791, ídem, íd., Felipe Baquero 
Lanciego, Colmenar Viejo. 

1.195, ídem, íd., Eugenio Ortiz Váz
quez, de 50 afios, San Agus t ín . 

1.796, ídem, íd., Francisoo de Mingo 
Sanz,, de 32 afios, ídem. 

I 797, ídem, íd., Manuel Baena E o -
drígnRZ, de 42 afios, Aloobendas. 

1 798, ídem, íd., Teleeforo Asenjo 
ArribüS, Alcalá. 

1.799, idem, íd., Fé l ix Revil la G u 
tiérrez, ídem. 

1.800, ídem, íd., Alfonso Berihuete 
Bo'eti , de 32 aflos, Vil laverde. 

1 801, ídem, íd., Jacinto Ruiz Martí
nez, de 32 afios, Valleoas. 

1.802, í lera, íd., Luoio Garoía More 
oo, de, 26 "fios, Paracuellos. 

1.803, ídxm, íd., Ramos Martínea 
Rincón, de 63 afios, T<elmes. 

1 804, ídem, íd , Domingo Vallher 
moso Monto ye, de 28 afios, ídem. 

1.806, ídem, íd., Manuel Alava Ele-
jalde, de 40 afios, ídem. 

l.POo, (iem, íd., Angel Santos L i -
nova, de 24 afios, Carabamhel Bajo, 

1.807, ídem, íd.. Mariano Luoas Gar
oía, de 60 afios, Madrid. 

1.808, armas, íd*m, José Sánchez de 
Molina, de 31 aflo«, ídem. 

1.809, ídem, 7, José Montes Váz
quez, de 55 afios, ídem. 

1 810, ídem, fd., Je«ús García Ca
rretero, de 20 afios, ídem. 

1 8 U , ídem, íd , Alfredo A . de He 
rrero Abeilán, de 48 aflos, ídem. 

1 812, ídem, íd., Mariano Coldeira 
López, de 28 aflos, í d tm. 

1.81?, í i e m , íd , Antonio Montese-
i ín , de 46 afl< s, í lem. 

1814, ídem, id . , Eugenio Martín 
Ortega, de 62 afins, Carabmchel A l t o . 

1 815, caza, ídem, Ju l ián Rejo Gar
cía, de 5S afios, Grifión. 

1.816, ídem, id . , Antonio Montese-
r ín , de 4b' > ños, Madrid. 

1 8 1 7 , fdem, íd., Mariano Delgado 
García. Ciempozuelos. 

1.818, ídrm, íd., Pedro Racionero 
Aijano, Pezuela. 

1.819, ídem, i d . , Isidro Ginés Rodrí
guez, de 22 años, San Agust ín . 

1 820 armas, fdem, José Fernández 
Quevedo Martos, de 31 afios, Madrid, 

1.821 ídem, 8, Santiago Vallhonrat 
Gómez, de 29 afios, ídem. 

1.822, í t e m , íd., Agust ín Meneaos 
Puertas, de 87 afios, ídem. 

1.823, ídem, id . , Florentino Bláz-
quez Vnldeavero, Valdetorres. 

1 824, ídem, íd. , Jacinto del Va l l e 
Nieto, de 31 afios, ídem. 

1.825, caza, ídem, Javier de Mugui-
ro y Mnguiro, Medrid. 

1 826, ídem, í i . , Manuel Vioente de 
Mugniro, íd-ra. 

1 8 27, idem, íd., Rafael Narváea 
Ruiz , ídem. 

1 828, ídem, fd., SandaHo Frutos 
González, de 53 afios, E l Molar. 

1 829, ídem, íd., Javier de Muguiro 
y Muñoz, Madrid, 

j 1.830, id* m, íd. , Antonio Pintor Bar-
I tob mé, Colmenar Viejo. 

1.831, ídem, fd., Manuel Rodríguez 
j Román , de 37 afios, Pozuelo del Rey . 

1 832, ídem, íd.V Julio de la Morena 
González, de 18 afios, E l Molar. 

1.833, armas, 9, Franoisoo López 
Sanz, de 42 afios, Madrid. 

1.834, irlem, id . , José Román Fre-
chil la, de 49 afios, ídem. 

1 835, oaza, ídem, Gervasio Sánchez 
Mufi z . Moraleja. 

1.836, urina*, 10, Antonio Pérez 
G a n e do, de 26 afios. Madrid. 

1.837, ídem, íd., José Ruiz Valero, 
de 42 años, ídem. 

1 838, ídem, íd., Francisoo Sánchez 
i Gómez, de 26 aflos, ídem. 

1 8 3 1 - , ídem, íd., Pedro González de 
i Cantr^jón, de 45 afios, ídem. 

1.840, ídem, íd. , Luis Jimeno Liza-
rra, de 28 afV s, ídem. 

1.811, fdem, íd., Alejandro López 
Chamorro, de 41 afios, ídem. 

1.842, caza, ídem, Santiago Marcos 
B o c r o , de 63 años, Getafe. 

1 843, ídem, íd., Antonio Pérez Gar
oía. de 25 años, Madrid. 

1.844, ídem, íd., Julio Falces Falces, 
< de 58 afios, ídem. 

1.845, ídem, íd., Máximo Castillo 
Iruedio, de 31 afios, idem. 

1.846, armas, 11, Juan Groschande 
Jeqn'er, de 48 afios, ídem. 

1.847, í i em, íd., Antonio Buendía 
Ca-tellanos, de 40 afios, ídem. 

1 818, idem, id. , Santiago Arnáiz 
Mar t ín , de 31 afios,|ídem. 

1 849, í t e m , íd. , Donato de la Rosa 
Ro irígnez, de 30 afios, ídem. 

1 850, í tem, íd., Justo de Costa Viz-
oaíno, de 27 afios, idem. 

1.851, í t e m , íd , Jul io Cabezón Mu
fioz, de 43 aflos, ídem. 

1 85}, íd-»m, íd., Manuel Miguel 
Barl-bra, de 54 años, ídem. 

1 853, ídem, fd., Joaquín Vilches 
Navarro, de 86 afios, ídem. 

1.854, ídem, id .Francisco Palanoar 
GonzáUz, de 24 afios, ídem. 

1.856. ídem, íd., Patricio Sao C i 
priano García, de 43 años, Caraban-
chel Hijo. 

1 836, ídem, íd., Saturnino Sánohez 
Ortega, E l Alamo. 

1 857, caza, ídem, Luis Gordón 
Murga, Madrid. 

1.858 í-iem, id. , JOÍÓ Caro Duran, 
de 38 afios, ídem. 

1.859, ídem. íd., Santiago Arnáiz 
Martín, de 31 años, i l e m . 

1.860, ídem, íd.. Donato de la Rosa 
Rodígu-z . do 30 años, ídem. 

1861, íde>m, íd., Angel Galindo 
Díaz, de 17 afios, ídem. 

1.862, ídem, id . , Francisco Sama-
niego Garoía, de 24 años , ídem. 

1 863, ídem, íd., Francisco Infante 
Gutiérrez , de 30 afio-. Canillas. 

1.864, ídem, íd., Longinos Rodr í 
guez Luoero, ríe 37 años, Brúñete . 

1 865, ídem, íd.. Raimundo Gonzá
l e z Bermejo, de 38 sftia, Moral«arza'< 

1.866, í t e m , íd., Victoriano Arins 
t Santander, Arganda. 

1.867, armas, ídem, Rafael Castro 
Torres, de 52 afios, Madrid. 

1.868, ídem, 12, Santiago Recio 
Sáez, de 36 afios, i iem. 

1.869, í d e m , íd., Evenoio Fernández 
Sell^z, de 40 años, Serranillos. 

i 870, ídem, Id., Cesáreo Sangar 
Siró, de 33 añ< s, Teman. 

1.871, caza, ídem, Ju l i án Vaquerizo 
Escolano, de 51 años, Moreleja. 

1 872, arma 9, ídem, José Sanginés 
Balparda, de 49 años, Madrid. 

1.873, ídem, íd., Emil io Olgade Ruiz 
Gómez, de 47 afios, ídem. 

1 874, ídem, íd., Ernesto Palenzue-
la F e n á n d e z , de 39 años, ídem. 

• 1.875, ídem, íd., Francisco Esquiti-
no Yebres, de 24 afios, ídem. 

1.876, ídem, 14, Manuel Delgado 
Fernández, de 27 afios, ídem. 

1 877, ídem, íd , Antonio González 
M a r t í n damero, de 48 afios, í d e m . 

1.878, ídem, íd., Aristeo de Lázaro 
Pérez, de 41 años, ídem. 

1 879, ídem, íd., Emil io Sánchez 
Nieto, de 31gfios, ídem. 

1.880, ídem, íd., Lucio García Rí« 
vera, de 38 afios, Par la . 

1.881, ídem, íd., Jesús Arcos Váz
quez, de 20 años, Madrid. 

1.882, ídem, fd., Salomón Vesperi' 
ñas barrio, de 40 años, ídem. 

(Continuará) 

Csnmdancia ds taleros 
D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandanta de 
la Plaza de Madrid, 
Hace sabei: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte subasta públioa y local 
en virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de marzo próximo pasa
da, del Ministerio de la Guerra, paral» 
ejecuoión do las obras que oomprende 
el proyeoto de ampliación del taller 
Oaste del Parque de Arti l lería del 
Cuartel de los Dok*, de esta Corte, 
se convooa por el presente anunoio a lo» 
que deseen tomar parte en la licitación, 
que se verificará ante el Tribunal enríe-
titnído bajo mi Presidenoia, con el Co* 
miaario de Guerra Interventor del Ma
terial de esta Comandancia, en con* 
cepto de Interventor; un Ofíiial de ID* 
tendencia de esta Comandancia, cofflO 
Secretario, y nn Notario para autoriza' 
el aota, el día 20 del presante ra**i 
a las onoe, en esta Comandancia de 
Ingenieros, sita en el patio grande 
del Palacio de Buenavista (Ministerio 
de la Guerra), en doule estarán 
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manifiesto todos los docnmeatOH qne 
oonstituyvn el Proyecto, asi como 
también los pliegos de oondioiones téo 
nicas y legales y damas antecedentes 
qne han de regir en esta primera su
basta, todcs los días laborables, do las 
once a las oatoroe horas, de-de el dia 
9 al 19 del aotual, ambos ino'ussve, ou
yos dcoumentos no sa publican por su 
mucha extensión. 

E l importe tota], oomo preoio límite 
máximo que ha de regir eu la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
oontrata de estas obras, que, con exalu
sión dsl presupuesto complementario, 
asciende a la cantidad total de 90.530 
pesetas, y el importe de la garantía 
para tomar parte en aquélla, oonstituí 
do, bien en efeotivo, en su equivalente 
en papel del Estado al preoo medio de 
la cotización en la B J sa ce Madrid en 
el mes anterior al de su ooi sti tnción, 
0 su valor nominal en t í t uos . que 
tienen esta privilegio, será el del 6 
por 100 de aquella suma, y , por lo 
tanto, as iende a 4.526 50 pesetas. 

L a subasta se verifijará con arreglo 
al Reglamento de Contratación atmi-
nistrativa del ramo de Guerra, aproba 
do por Real orden circular de 6 de 
agosto de 1909 (G. L. número 57), 
Ley de Proteooión a la industria naoio-
nal y de la Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Public» de 
1.° ríe julio de 1911 {O L. número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta primera 
subasta la oonourrenoia extranjera en 
los materiales que oonstituyen las uni
dades de obra del presupuesto, excep 
to en los taxativamente marcad.'9 en 
la Presidencia del Directorio Militar, 
fecha 20 de diciembre de 1923, cuya 
oopia de la Gaceta de Madrid se ha 
publioado en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra, número 287, co
rrespondiente al día 28 del mes de di
ciembre último, en que se puede admi
tir, de conformidad oon las disposioio
nes vigentes en esta materia, quedando 
obligados los licitadores a indicar en 
las proposiciones los establecimientos 
nacionales de que prooedan los mate
riales que han de suministiar. 

Para el caso en que de s o más pro
posioiones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo aoto de la subasta lioi-
taoión por pujas a la llana entre los 
autores de las proposioiones iguales, 
durante el té rmino de quinoe miuutos, 
y si subsistiese todavía la igualdad 
entre ellas, se deoidirá por medio de 
sorteo la adjudicación proviaional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendida en papel 
sellado de la oíase 8. a, ajustándose en 
10 esencial al modelo inserto a oonti
nuaoión, y deberán estar acompañadas 
de los dooumentos qoe acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja General de Depósitos o sus 
sucursal-s del depósito al efeoto cons
tituido y el último recibo de la contri
bución que le corresponda satisfaoer, 
8»gúu el concepto en que comparezca 
01 firmante, y, en su oaso, bastará 
acompañar el c?rtificado del alta en la 
industria a qoe su proposición se re
fiera, sin que afecte a tarifa determi
nada, es decir, que lo mismo pueden 
«er industriales o almacenistas al por 
mayor oomo al per menor. 

Madrid, 3 de septiembre de 1924. 
Pedro Soler 

Modelo de proposición 
D. F . . . T . . . T . d o m i c i l i a d o 

y oon residencia e n . . . , pro-

número. . . , enterado del anuncio pu
blicado en feoha . . . de . . . d e . . , 
para la ejecución de Jas obras y 
enterado también de los pliegos de 
condiciones, del presuputsto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu 
de, se compromete y obliga a ejecutar 
todas las obras que aquéllos compren
den en el precio de .. . pesetas .. . cén
timos (la cantidad ha de expresarse 
en letra), con estrióla sujeción a ouan-
to en los mismos se previene, de los 
cuales me ^encuentro enterado y me 
hallo conforme, acompañando, en cum
plimiento de lo dispuesto, la cédula 
personal corriente de . . . c a<-o, núme 
ro . . . , expedida en . . . a . , . de . . . 
(o pasaporte de extranjería en su caso, 
y el poder notarial también en su oa
so), así como el úl t imo reoibo de la 
contribución induntrial que le corres
ponde satúfacer (o en su caso el oerti-
fícado de alta, como se indica eu el 
anuncio), juntamenta con el resguardo 
del depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando, al mismo tiem
po, que los materiales que ha de pro
porcionar para la ejecución de las 
obras proceden (se expresarán las fá-
brtoas o establecimientos naoionales en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

(Firma y rúbrica del proponente) 
(E.—602) 

vi acia de oalle o plaza de . . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instanoia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 
Por el p r e s é n t e l e anunoia la muer

te sin testar de doña Consuelo Asen-
sio Castalio y de su madre d< ña Ceci
lia Castalio Rojo, la primera natural 
de Santa Eulalia, provincia de Santan
der, e hija de D , Manuel y doña Ceoi-
lia, y la segunda natural de Burgos, e 
hij* de D . Maroos y de di ña Isidora, 
que fallecieron en esta Cuite en los 
di xri dos de agesto de mil noveoientos 
veinti trés y trece de enero del corrien
te año, hallándose aquélla soltera, y 
la úl t ima viuda deJD, Manuel Asensio 
Ar iza , no dejando ambis descendien
tes de ninguna clase ni asoeniiente-i, 
exoepto la doña Consuelo, que ouando 
ocurrió su fallecimiento vivía su nom
brada madre; y se llama a los que se 
crean oon derecho a la herenoia de 
ambas causantes, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlas, 
dentro del término de treinta días; 
advirtiéndose que han solicitado ya la 
herencia de la dofia C-oiiia Castrillo 
sus sobrinas carnales d fia Bal bina y 
dofia Jul ia Alonso Castrillo. 

Dado en Madrid, a dooe de agosto 
de mil noveoientos veinticuatro.—El 
Seoretario, L . Felipe de Sande.— Joa
quín Díaz Callábate».—Rubrioados. 

Es copia, • 
L . Felipe de Sande 

( A . - 9 7 1 ) 

C E N T R O 
González Talesas (José María), na

tural de Orochavaleta (Guipúzcoa), de 
estado soltero, profesión empleado, de 
veintiséis afios, hijo de Ramón y de 
Conoepción, domiciliado úl t imamente 
en la calle de la Palma, 68, principal, 
letra B , procesado por atentado, ea 
oausa número 2 126-923, comparecerá, 

en término de diez días, ante el Juzga
do de instrucoión del distrito del Cen
tro de esta C irte, Seoretaiia dei Befior 
López de Pando, para llevar a efecto 
su prisión en dioh* causa. 

Madrid, 2ó dsjagoato de 1021. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

(Firmado) 
(B.—1.424) 

Romero Barrragán (Asunción), na
tural de Burgo de Osuna (Soria), do 
est&du soltera, profesión prostituta, 
de treinta y dos afios, domiciliada úl t i 
mamente en la calle de Blasco de Ga-
ray, número 6, prooesada por hurto, 
causa número 491 921, comparecerá, 
eu término de diez dí-.s, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte, Searetaría del 
Sr. López de Pando, con el fin de ser 
reducida a prisión en la indicada cansí . 

Mddtid, 16 de agosto de 1924. 
El Secretario, 

P. S , 
J o s é H u r t a d o 

(Firmado) 
(B.—1.431) 

J iménez J iménez (Emi lk ) , natural 
de Sevilla, de estado soltero, profesión 
marino, de veintiocho afios, domioilia-
de úl t imamente en la ca le de Echega-
ray, número 7, p r o o í S * d o por f lsed-d 
y tentaúva de o-t*f*, causa número 20 
de 1923, comparece á, en término de 
diez díhs, ante el Juzgó lo de irstruo 
ción del distrito del Centro, Secretaría 
del Sr. López de Pando, a fin de ser 
relucido a prisión en la expresada 
cansa. 

Madrid, 16 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

P . S , 
J o s é H u r t h d o 

(Firmado) 
(a—1.430) 

Bustillo Ramos (Martín), natural de 
Alcalá de Henares, de estado soltero, 
profesión pintor, de ouarenta y un 
años, domiciliado últ imamente en la 
c*lle de la Encomienda, procesado por 
hurto, bajo el número 78 da 1923, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 

I Ricardo Gómez García, para que cum 
j pía la pena que le ha sido impuesta 
: por la Superioridad en dicha causa, 

en la Cárcel de e»ta Cort«*. 
Madrid, 14 de agosto de 1924. 

E l Secretario, 
P. S. 

(Firmado) 
(Firmado) 

(B. —1.428) 

Fernández Alvarez (Francisco), pro
oesado por estafa, oausa 249 de 1924, 
oomparecerá, en término de diez dias, 
ante este Juzgado de instrucoión del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Rafael López de Pando. 

Madrid, 18 do agosto de 1921. 
E l Seoretario, 

P . 8. 
J o s é H u r t a d o 

(B.—1.429) 

Valle y García (Rioardo\ hijo de 
José v de Jacoba, natural de Madrid, 

! de estado soltero, profesión jornalero, 
de ouarenta y siete afics, domiciliado 

úl t imamente en la oalle de Mira el 
Río Baja, número 3, procesado por fal
sedad, en oaus v r úioero 252-9?4, oom
pareoerá, en término de diez dí»s, ante 
el Juzgado de instrucoión dei distrito 
del Ceutio, Secretaría del Sr. López 
de Pando, con el fin rie ser rolucido a 
prisión, decretada eu 1* oausa indi
cada. 

Madrid, 22 de agosto de 1921. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

(Firmado) 
( B . - 1.41)2) 

Castillo Muri l lo (Daniel), domici
liado úl t imamente en la ca Je de Mó 
x i o , número 14, segundo (Guindale
ra), procesado por alzamiento de bie
nes, bnjo el rúfeero 441-924, compare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgad) da instrucción del distrito 
del Centro, Seoretaría del Sr . López 
de Pando, para ser relucido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde. 

M a d r i l , agosto de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

(Fiimado) 
(B.-1 .426) 

Wo'hgezogeu (Pab'o), natural de 
Alemania, de estado soltero, profesión 
montador, de cuarenta afio6, hijo de 
Ricardo y de Lina , domiciliado ú l t i 
mamente en la oalle de la Aduana, 19, 
hotel, procésalo por resistencia, bajo 
el número 127 de 923. comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distiito del Centro, 
Seoretaría de D . Ricardo Gómez Gar
oía, para ser re luoido a prisión, deore-
tada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, a 25 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
(Firmado) 

(B.-1 .427) 

HOSPICIO 
Pastor (Antonio), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, interventor 
que f i é del Banc i Espofiol, 8 to en l a 
avenica del Conde de Pefialver, núme
ro 21, veoino de Madrid, procesado 
por el delito de estafa, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hosoieio de esta Corte, Secretaría del 
Sr. Taraceua, oomo compreudido en el 
número primero del artíoulo 825 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

M«dnd, 28 de agosto de 1921. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V.°B.° 

E l J u e z , 
Aroadfo Conde 

(Núm. 2.465) (B . -1 .431) 

H O S P I T A L 
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente, y eu v i i t ud de lo 

aoordado por providenoia de este día, 
diotada en los autos que por el proce
dimiento e^peoial sumario e«tab eoi ío 
en el artículo oiento treinta y uno de 
ia vigente ley Hipotecaria sigue don 
Manuel Gonzalo Gaya, contra D. Ma 
riano Moneu y Arcas, para la efectivi
dad de un préstamo de cinouenta m i l 



peaetaa de oapital, intereses y oostas, 
se anunoia la venta, en públioa subasta, 
por primera vea, término de veinte 
días y precio de setenta mil pesetas, 
las fincas hipo teca'las y qae se descri
ben a contiouacón: 
Una oasa en esta Corte, con fachada a 

la Costanilla de los Desampara
dos, número diea moderno, tro 
ce antiguo de la manzana dos
cientas cuarenta y ooho, que 
ocupa una supe- ficie de ciento 
setenta y tres metros cuarenta 
decímetros ouadrados, equiva
lentes a dos mil doaoientos 
treinta y tres pies treinta y 
nuera deoímetros ouadrados, 
oon inclusión de los gruesos de 
la faohada y lo que parece com
prenderle de medianería y pa
redes de oerramiento. Consta 
de planta baja y tres pisos, 
principa], segundo y tercero, 
distribuidos en dos habitacio
nes; linda: por el Norte o dere
cha, entrando, con la oasa nú
mero veinte de la oalle de San 
Juan, propiedad de los herede 
ros de D. Eduardo de la Loma, 
y la número veintidós de la 
misma calle, de D. Luoio Iz
quierdo; al Este, con la vía pú 
blioa, Costanilla de loa Desam
parados; al Sur o isquierda, con 
la oasa número doce de esta úl
tima oalle, y al Oeste o testero, 
o n ei edifijio número catorce 
de la m i s m a , destinado a Hos
pital de hombres incurables, 
que tiene entrada por la calle 
de Atocha. 

Y otra oasa en esta Corte y su oalle 
de la Costanilla de los Desam
parados, número dooe moderno, 
oatorce antiguo de la manaana 
dosoientas ouarenta y ocho, que 
ocupa una superfioie plana de 
cien*o sesenta y nueve metros 
cchenta y ooho deoímetros oua
drados, equivalentes a dos mil 
ciento oohenta y ooho pies oin
co centímetros ouadrados, oon 
inclusión de los gruesos de fa
ohada y les que paree» corres
pondería de medianería y pare
des de cerramiento. Consta de 
planta b* j» y tres pisos, princi
pal, segundu y tercero, distri
buid! s en dos habitaciones; lin
da: al Este o frente, oon ia oalle 
de su situación; al Sur o iz
quierda, entrando, oon el eii-
fioio número oatoroe de la mis
ma calle, destinado a Hospital 
de hombres incurables; al Oes
te o testero, oon el propio Hos
pital, y al Norte o dereoha, e n 
la casa número diez de la Cos
tanilla da los Desamparados, 
antea deslindada. 

Para la celebración del indioado re
mate, que tendrá lugar en la Sala au 
dienoia de o»te Juzgado, sito en la oa
lle del General Castafios, número uno, 
se ha señalado el día seis de ootubre 
próximo, a las onoe de su mañana, y 
se previene: que ambas fincas salen a 
la venta en un solo lote; que para to
mar parte en la subasta deberán los 
lioitadores oons'gnar, previamente, en 
la mesa del Jazgado o en el establecí 
miento destinado al efecto, el diez por 
oiento en efeotivo de la cantidad seña
lada como tipo, sin ouyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose tam
pooo postura alguna quesea inferior a 
a dioho tipo; que los autos y la oertifi 
caoión del Registro a que se refiere la 
regla caarta del mencionado artíoulo 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 

todo licitador aoepta oomo bastante la 
titulación, y que laa oargas y gravá
menes anteriores y loa preferentes, si 
los hubiere, al crédito del aotor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y q»eda 
snbrogado en la respoisabilidad de loa 
m amos, sin destinarse a su extinoión 
ol preoio del remate, y por último, que 
los gastos de subasta y posesión, en sa 
caso, serán de ouenta del mejor postor. 

Y para su inaeroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia ae expide el 
presente en Madrid, a primero de sep
tiembre de mil novecieutos veinti
cuatro, 

E l Seoretario judioial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Francisoo Fabié 

(D.-12I) 

L A T I N A 
Eu virtud de providencia del sefior 

Juea de primera instancia del distrito 
de la Latina de eata Corte, diotada 
hoy en el juioio declarativo de mayor 
ouantía instado por la Sociedad coman
ditaria «Caroliue Reboux», de París, 
contra el sefior Duque ds Montemar, 
como legal representante de su esposa 
la sefiora Duquesa del mismo titulo, 
oitopor segunda y última vea por medio 
de la presente que se publicará en la 
Gaceta de Madrid y B O L R T I N O F I O I A L 

de esta provinoia, a la sefiora Duquesa 
de Montemar, de ignorado paradero, 
para que el día ooho del aotual, a las 
once, comparezca en la Sala audiencia 
de dioho sefior Juez, sita en la calle del 
General Castafios, número uno, a pres
tar declaración bajo juramento indeci-
sorio, a tenor de las posioiones que 
sean declaradas pertinentes de las que 
oontenga el pliego qu» en el mismo 
acto presente la parte aotora y para 
que declare también si reoonooe como 
suyas, y autorizada la carta de diea 
y nueve de julio de mil novecientos 
diecinueve y puesta de su puño y le
tra, aunque no firmada la de veinti
ocho de septiembre de mil novecientos 
veintidós, bajo apercibimiento de te
nerla por confesa si no se presentare 
en la oerteza de dichas posioiones y le
gitimidad de las cartas, parándola el 
perjuioio a que en deoreoho haya 
lugar. 

Madrid, dos de septiembre da mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés 

<A.-973) 

PALACIO 
En virtud de providenoia diotada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
de esta Capital, en los autos ejecuti 
vos seguidos a instancia de D. Ramón 
Hervás Ugarte con D. Manuel Fran
cisoo González, sobre pago de tres 
mil quinientas pesetas de prinoipal, 
interés y oostas, ha acordado sacar a 
la venta, por primera vez, en públioa 
subasta, diferentes efectos y muebles, 
destinados algunos de aquéllos a esta
blecimiento de carnicería y que han 
sido tasados en la oantidad de ouatro 
mil ouatrooientas cuarenta y cinoo pe
setas. 

Cuyo remate deberá tener lagar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castafios, nú
mero uno, el día diecisiete de soptiem-
re próximo, a las onoe de su mañana, 
previniéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasaoión; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, 

previamente, los lioitadores que lo in
tenten, una oantidad igual, por lo me
nos, al diea por oiento de la indicada 
tasación, y que loa referidos muebles 
y efectos se encuentran depositados en 
poder del deudor, en su establecimien
to de carnicería de la calle del Pilar, 
número dieoinneve, Guindalera, y en 
su domioilio partioular, calle de La 
gasea, núm T O oinouenta y oinoo, don
de podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la licitación. 

Madti í, treinta de agosto de mil no
veoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P. S , 

Arturo Roldan 
V . ' B . ; 

El Juez de 1.a instanoia, 
Antonio Faloón 

(A.-972) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Manuel Díaz Merry a Ifiiguez, 

Juez de instrucción del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y demás Agen
tes de la Polioía judicial, procedan a la 
busoa y rescate de las caballerías que 
al final se resellan, que fueron sus
traídas la noohe del 2G al 27 del actual, 
de una finoa sita en la oalleja de la 
Dehesa, término de esta Villa, y oaso 
da ser habidas sean puestas a disposi
ción de este Juagado oon la persona o 
personas en cuyo poder ae encuentren, 
si no justificaren su legítima adqui 
aición. 

Señas de las caballerías 
Un caballo, pelo castaño encendido, 

con qola y orin largas, alzada próxi
mamente Ja maroa, de cuatro afios, 
herrado de las ouatro extremidades. 

Otro oaballo, también oastafio, raza 
del E-tado, alzada la maroa, cabeza 
p e q u e ñ a , también herrado de los cua
tro extremos; y 

Una potra, pelo oastafio, alzada pe
queña, bastante delgada, oon una heri-
rida en Ja mandíbula dereoha supuran-
dola y otra oioatrizada en la nalga del 
mismo lado, cola y crin como las ante
riores, herrada de las ouatro patas, pa-
tialzada de la pata dereoha, con una 
estrella en la frente. 

Dado en Colmenar Viejo, a 20 de 
agosto de 19¿4. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis Sánohez 

Manuel D í a z Merry 
(Núm. 2.477) (B.-1.444) 

CHINCHON 
Fernández Malla (Manuel), de unos 

cuarenta afios de edad, sin que consten 
más circunstancias, domiciliado últi
mamente en Madrid, puente de Tole
do, número 7; usa bigote negro, de re
gular estatura, y viste blusa negra, 
pantalón de pana negra, botas ídem y 
gorra clara, prooesado por el delito de 
hurto de dos yeguas, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Chinohón. 

Chinchón, 2 de septiembre de 1921. 
El Secretario, 

Juan Kseanellas 
El Juez instruotor interino, 

Juan Rodríguez 
(Núm. 2 463) (B.—1.440) 

G E T A F E 
Cabrera Moreno Ortiz (Guillerma), 

natural de Gerindote (Toledo), de esta
do soltera, profesión sua labores, de-
treinta y tres afios, hija de Angel y 
Francisca, domiciliada últimamente 
en Carabanchel Bajo, procesada por 

hurto, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Jnzgado de instruo
oión de Getafe, para ingresar en la 
Cárcel, oomo comprendida en el nú
mero 1.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Getafe, 23 de agosto de 1924. 
# E l Seoretario, 

P. S. 
Faustino Martin 

E l Juea de instrucción, 
Luis de Franoisoo 

(Núm. 2.449) (B.—1.436) 

L A C O K U Ñ A 

A medio de la presente, y en virtud 
de resolución de hoy diotada por ol 
sefior Juez de instruooión del partido, 
en sumario por falsedad, amenaaa y 
ooaooión, en virtud de querella pro
puesta por el Proourador Serrano 
TJIloa, a nombre de D. Luis Suárez G. 
Pumariega, se cita en forma al Sr. Re-
galdier, vecino de Madrid, y ausente 
de ja misma para que dentro de deci
moquinto día, oomparezoa ante el 
Juez de instrucoión del distrito de la 
Audiencia de esta Capital, oon objeto 
de rendir deolaraoión; previniéndole 
que, si no lo verifica, inonrrirá en la 
multa de 5 a 60 pesetas. 

La Corulla, 26 de agosto da 1924. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 2.462) (B.—1.441) 

SEVILLA. 
En oumpümiento de orden da la ex

celentísima Audienoia Provinoial de 
esta Ciuiad, dimanante del rollo de la 
oausa seguida en este Juzgado por 
hurto, contra Lorenzo Hernández Co
rral, veoino de Madrid, calle Amnis 
tía, 5, hijo de Blas y Angeles, de 
veintiocho afios, soltero, dependiente, 
se cita a dioho rematado por medio 
del presente, a fía de que comparezca 
en el término de diez días, a contar 
desde el siguiente en que ae inserte el 
presente en el B O L R T I N O F I C I A L de la 
provinoia, para notificarle el auto por 
el que se le suspende la pena que le 
fué impuesta en expresada causa; 
apercibido que, si transcurrido dicho 
término no compareciese sin alegar 
justa causa, quedará sin efeoto dicha 
suspensión y se procederá a ejecutar el 
fallo recaído. 

Sevilla, 28 de agosto de 1924: 
E l Secretario, 

P. H . , 
Antonio Barragán 

(Núm. 2.451) (B.—1.437) 

Ayuntamientos 
COBEÑA 

A laa nueve del día cuatro de octu
bre próximo se celebrará en el Salón 
de sesiones de este Ayuntamiento la 
subasta de pastos de invierno de la 
Dehesa Boyal V i e j a de Propios del 
mismo, bajo el precio de 2.000 pesetas 
y pliego de oondioiones facultativas 
que se halla de manifiesto en esta Se
cretaría. 

Cobefla, 29 de agosto de 1924. 
E l Alcalde, 

Juan de Mesa 
(Núm. 2.453) (E.—697) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A » » 
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